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Señor:  
 

JUEZ TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 

E.   S.   D. 

 

 

REFERENCIA:       PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 11001418903320210024800 

DEMANDANTE:   CONCRETOS COLOMBIA S.A.S- DAVID TELLO BRONTONS  

DEMANDADOS:    CONSORCIO INFRAESTRUCTURA SENA Y OTROS  

ASUNTO:          TERMINACION DE PROCESO POR MUTUO ACUERDO  

 

 

MARILUZ ORJUELA ÁNGULO, mayor de edad, domiciliada y residenciada en esta 

ciudad, Abogada en ejercicio, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

1.010.197.673 y Tarjeta Profesional Número 280.529 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando como Apoderada del extremo demandante, CONCRETOS 

COLOMBIA SAS cuyo representante Legal  es DAVID TELLO BROTONS, a su 

despacho me permito solicitar se de por terminado el proceso de la referencia 

por pago total de la obligación, conforme el documento  adjunto a este oficio.  

  

 

De su señoría  

 
 
 
 
 
 
MARILUZ ORJUELA ANGULO 
C.C. NO 1.010.197.673 DE BOGOTÁ 
T.P. NO. 280529 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. NOTIFICACIONES: AVENIDA 
JIMÉNEZ # 10-58 OFICINA 312 BOGOTÁ. 
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SOLICITUD PROCESO 2021-248

MALLETE ASESORIAS JURIDICAS <mallete312@gmail.com>
Jue 31/03/2022 9:29 AM
Para: Juzgado 33 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;consorcioinfra.sena2020@gmail.com
<consorcioinfra.sena2020@gmail.com>;concretoscolombia@gmail.com
<concretoscolombia@gmail.com>
Buenas Días: 
En referencia al proceso  radicado en EL Juzgado 33 pequeñas causas y competencia
múltiple, con número de radicado, 110014189033202100248-000, DEMANDANTE:
CONCRETOS COLOMBIA SAS, DEMANDADO: CONSORCIO INFRAESTRUCTURA
SENA Y OTROS. Muy comedidamente me permito enviar oficio para su conocimiento y
fines pertinentes, por favor proceder de conformidad. 

Agradezco la atención prestada.

Sin otro particular. 

Cordialmente
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